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INTRODUCCIÓN 

La Rendición de cuentas, además de un derecho consagrado en la constitución 

y en la Ley, y un ejercicio pleno de control social por parte de las ciudadanas y 

ciudadanos, es una práctica para recuperar la confianza y garantizar 

transparencia. 

Es un proceso de diálogo e interrelación entre autoridades y ciudadanos para 

informar y poner en su conocimiento las accione, proyectos y resultados de la 

gestión pública; además de ser un mandato constitucional, es una forma de 

gobernanza con la finalidad de generar acciones de garantía por parte del 

Estado y corresponsabilidad ciudadana. 

La transparencia en todos los actos constituye un principio fundamental, la 

rendición de cuentas es sin dudas una práctica permanente de responsabilidad 

y cercanía ciudadana. 

 

NORMATIVA APLICABLE 

Que, mediante RESOLUCIÓN-No-CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-0054 de fecha 16 de 

marzo de 2023, el Concejo de Participación Ciudadana y Control Social expide 

el Reglamento de rendición de Cuentas. 

Que, el Artículo 4 del Reglamento de Rendición de Cuentas, señala que, la 

rendición de cuentas es un proceso participativo, periódico, oportuno, 

claro y veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje 

asequible, que permite someter a evaluación de la ciudadanía la gestión 

de lo público. 

La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año y su 

convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados 

y debidamente publicitada. 

Que, el Articulo 7 de la norma Ibídem, indica de acuerdo con lo establecido 

en este Reglamento y de forma complementaria con las guías 

metodológicas especializadas respectivas, los sujetos que rinden cuentas 

deberán generar condiciones para: 

c) Elaborar el Informe de Rendición de Cuentas preliminar a partir de 

los contenidos obligatorios sobre los que deben rendir cuentas, así como 

sobre los temas que la ciudadanía requirió que la autoridad/ institución o 

sujeto obligado rinda cuentas. 

Que, la Disposición Transitoria Única del Reglamento Ibídem señala: "Mientras 

dure la crisis sanitaria mundial que afecta la movilidad y el desarrollo de las 

actividades normales de la ciudadanía y si en el futuro se presentaren 

escenarios de esta característica o gravedad, los sujetos obligados a Rendir 

Cuentas podrán hacer uso de plataformas informáticas interactivas y todos los 

medios de comunicación virtual que se disponga. También podrán articularse 
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procesos de rendición de cuentas mixtos que desarrollen actividades 

presenciales y virtuales según las condiciones de cada territorio". 

 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de marzo de 2023 se efectúa una capacitación virtual 

mediante plataforma Zoom por parte del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, con la finalidad de abordar temas referentes 

a la rendición de cuentas del año 2022, mediante la cual indican el 

procedimiento y las fases a cumplirse: 

1. FASE 1 (mes de marzo 2023) - Planificación del proceso (Consulta 

Ciudadana – Conformación equipo de Rendición de Cuentas – 

Diseño de la propuesta de Rendición de Cuentas). 

2. FASE 2 (mes abril 2023) –Elaboración del informe de Rendición de 
Cuentas (Evaluación de la Gestión Institucional – Llenar el formulario 
de Rendición de Cuentas en Excel, Informe a las preguntas 
planteadas por la ciudadanía). 

3. FASE 3 (Mes de mayo 2023) – Informe de Rendición de Cuentas a la 
ciudadanía. 

4. FASE 4 (mes de junio 2023) – Entrega del informe al CPCCS (A través 
del sistema informático de Rendición de Cuentas – Incluir aportes 
de la ciudadanía – Elaborar el Plan de acción). 

 

Mediante oficio Nro0144. de fecha 10 de marzo de 2023, el Abg. Msc. Francisco 

Elías Yanchatipán ALCALDE DEL GADM SANTIAGO DE PILLARO, DELEGA AL Ing. 

Leonardo Tenelema Morales Técnico de Gestión de Riesgos del GADM Píllaro, 

como encargado de realizar el inicio de la Rendición de cuentas del año 2022, 

quien realizará las gestiones necesarias para proceder conforme la ley de 

acuerdo a las directrices emitidas por el Concejo de Participación Ciudadana 

y Control Social. 

Con fecha 31 de marzo del 2023 se realiza la reunión con el concejo de 

planificación para dar inicio con el proceso de rendición de cuentas 2022, “Por 

medio del presente y conforme la “Ordenanza que crea y norma el sistema de 

participación ciudadana y control social del Gobierno autónomo 

Descentralizado Municipal de Santiago de Píllaro. 

 

Para dar inicio a al proceso de Rendición de Cuentas con la FASE 1: Planificación 

y facilitación del proceso desde la asamblea Local, se adjunta el link 

https://www.pillaro.gob.ec/ de la página institucional para la revisión de los 

documentos correspondientes para el proceso”. 

 

Se realizó con el Concejo de Planificación la hoja de ruta para la rendición de 

cuentas correspondiente al año 2022. 

 

 

https://www.pillaro.gob.ec/
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Con oficio N° 0266 se pone en consideración de la ciudadanía los LINKs 

respectivos, con el fin que se realice la respectivas preguntas o inquietudes que 

forman parte del proceso de Rendición de Cuenta 2022.   

 

N° DESCRIPCIÓN LINK 

1 Informe Preliminar https://www.pillaro.gob.ec/wp-

content/uploads/2021/06/rendicionpre2020.pdf  

2 Plan Operativo Anual 

(POA) 2022 

 https://www.pillaro.gob.ec/wp-

content/uploads/2022/03/poa2022.pdf 

https://www.pillaro.gob.ec/wp-content/uploads/2021/06/rendicionpre2020.pdf
https://www.pillaro.gob.ec/wp-content/uploads/2021/06/rendicionpre2020.pdf


6 
 

3 Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento 

Territorial (PDyOT) 2022 

  https://www.pillaro.gob.ec/wp-

content/uploads/2022/05/pdot.pdf 

4 Plan Anual de 

Contratación (PAC) 

2022 

 https://www.pillaro.gob.ec/wp-

content/uploads/2022/03/PAC2022.pdf 

5 Presupuesto 2022  https://www.pillaro.gob.ec/wp-

content/uploads/2023/04/presupuesto2022.pdf 

 

A fin de cumplir con el procedimiento y sus fases, en los tiempos establecidos: 

Fase Tiempo de ejecución: 

1. Planificación y facilitación del proceso desde la asamblea Local. (marzo del 

año siguiente al periodo fiscal del cual rinde cuentas). 

2. Evaluación de la gestión y elaboración del informe institucional. (abril del año 

siguiente al periodo fiscal del cual rinde cuentas). 

3. Deliberación Pública y evaluación ciudadana del Informe Institucional. 

(Durante el mes de mayo del año siguiente al periodo). 

4. Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento. 

(Durante el mes de junio del año siguiente al periodo fiscal cual rinde cuentas). 

Se solicita a ustedes muy comedidamente, remitir al correo: 

leoetm@hotmail.com los temas sobre los cuales requieren que las autoridades 

rindan cuentas, posteriormente mediante medios electrónicos se pondrá a 

conocimiento el proceso respectivo, conforme a lo establecido en el 

Reglamento de Rendición de Cuentas”. 

Las publicaciones fueron difundidas por la página oficial de la 

Municipalidad y en la red social Facebook oficial del GAD. 

 

Los miembros del Concejo de Planificación remiten las consultas 

realizadas por la ciudadanía con el Memorando GADMSP-GR-N° 055-

2023, de fecha 28 de Abril  de 2023, que en su parte pertinente indica 

“Como es de su conocimiento  nos encontramos en el proceso de rendición de 

cuentas del año fiscal 2022, razón por la cual mediante la presente ponemos en 

su conocimiento la MATRIZ DE LEVANTAMIENTO DE CONSULTA CIUDADANA 2022, 

realizada mediante oficio a los actores sociales  y mediante la publicación en 

la página oficial del GADM Píllaro” 

 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Vigente  

 Plan Operativo Anual  

 Presupuesto institucional; y Participativo 

 Plan de Trabajo presentado ante el CNE”. 
 

Se adjunta la matriz de consultas ciudadanas: 
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MATRIZ DE LEVANTAMIENTO DE CONSULTA CIUDADANA 2022: 

Identificación del 
problema. 

PDyOT: Objetivos 
del Plan de 

Desarrollo por 
Sistema. 

Competencias del 
GAD. 

Plan de Gobierno. 

Resultados 
Establecidos/ 

Planificado, en 
POA/PAPP. 

Preguntas 
planteadas al 

GAD. 

Escribir el problema 
relacionado con la 
competencia del GAD. 
 
 

Escribir el objetivo del 
Plan de Desarrollo que 
responda a la 
pregunta, al tema o a la 
demanda ciudadana. 

Escribir la competencia 
del GAD (provincial, 
municipal, cantonal) 
que responda a la 
pregunta, al tema o 
demanda ciudadana. 

Escribir la oferta 
electoral de la 
autoridad, que 
responda a la pregunta 
o a la demanda 
ciudadana. 

Escribir la meta del 
POA/PAPP que 
responda a la pregunta, 
al tema o a la demanda 
ciudadana. 

Escribir las preguntas 
que se requiera realizar 
al GAD en el contexto 
de la Rendición de 
Cuentas. 

La Unidad Educativa no 
cuenta con un espacio 
con cubierta para 
realizar eventos, 
sociales, culturales y 
deportivos en época 
lluviosa.   

Potenciar los espacios 
públicos destinados al 

desarrollo social, 
cultural y deportivo. 

Planificar, construir y 
mantener la 
infraestructura física y 
los equipamientos de 
los espacios públicos 
destinados al desarrollo 
social, cultural y 
deportivo. 

9. Garantizar la 
seguridad ciudadana, 

orden público y gestión 
de riesgos 

Potenciar al menos el 
20% de espacios 
públicos al 2030 

Cuál es el avance de la 
colocación de la 

cubierta de la Unidad 
Educativa Antonio 
Carrillo Moscoso  

 
No existe una vía de 
desfogue desde el 
centro de la ciudad 
hacia la parte norte, 
cuando existen eventos 
y se procede al cierre de 
la calle Bolívar. 

Impulsar el desarrollo 
urbano y rural 

planificado, con acceso 
a servicios básicos de 
calidad, infraestructura 

vial, energética y 
tecnológica que 

potencie el capital 
social y los procesos 

productivos 

 
Planificar, construir y 
mantener el sistema vial 
regional, la vialidad 
urbana; y planificar y 
mantener en 
coordinación con los 
gobiernos provinciales 
la vialidad parroquial 
rural. 

9. Garantizar la 
seguridad ciudadana, 

orden público y gestión 
de riesgos 

Incrementar 2 puntos 
porcentuales el acceso 

a sistemas de 
alcantarillado al 2025 

en el área rural. 

Porque la prolongación 
de la calle flores no se 
estableció como doble 

vía 

 
Aumentan los  índice de 
inseguridad en el 
cantón Santiago de 
Píllaro 

La comisión de 

Seguridad Ciudadana, 

se encuentra en trámite 

por el Consejo 

 
 Los Gobiernos 
Autónomos 
Descentralizados 
deben garantizar a sus 

10. Garantizar la 
Soberanía Nacional, 
integridad territorial y 
seguridad del estado 

Adquisición de 170 
alarmas comunitarias 
que serán instaladas 

en los diferentes 
barrios del cantón   

Cuantas armas 
comunitarias fueron 

instaladas en los 
diferentes barrios del 
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Municipal, éste 

organismo 

se encargará de trabajar 

conjuntamente con la 

Policía Nacional para 

implementar estrategias 

de seguridad 

que conlleven a la 

diminución del 

alcoholismo y evitar la 

formación de pandillas 

y grupos semejantes 

que 

causen el desorden 

público 

ciudadanos un 
ambiente de seguridad, 
debiendo coordinar con 
todas las instituciones 
como la Policía 
Nacional y sus 
habitantes, a fin de 
instituir una cultura de 
paz, seguridad y 
cooperación integral, 
así como erradicar la 
corrupción y la 
violencia. 

Cantón Santiago de 
Píllaro. 

 
No se puede garantizar 
la calidad del agua 
potable desde las 
plantas hasta los puntos 
de consumo. 

Impulsar el desarrollo 
urbano y rural 

planificado, con acceso 
a servicios básicos de 
calidad, infraestructura 

vial, energética y 
tecnológica que 

potencie el capital 
social y los procesos 

productivos 

Prestar los servicios 
públicos de agua 
potable, alcantarillado, 
depuración de aguas 
residuales, 
manejo de desechos 
sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental 
y aquellos que 
establezca la ley 

13. Promover la 
gestión integral de los 

recursos hídricos 

Incrementar en 7,88 
puntos porcentuales la 

ejecución del plan 
maestro de agua 

potable y alcantarillado 
al 2025 en el área 

urbana. 

 Que trabajos se han 
realizado para mejorar 
la calidad del sistema 
de agua potable de la 

Parroquia Marcos 
Espinel.  

 
Instalaciones e 
infraestructura del 
Mercado San Luis 
cumplen su vida útil 

Impulsar el desarrollo 
urbano y rural 

planificado, con acceso 
a servicios básicos de 
calidad, infraestructura 

vial, energética y 
tecnológica que 

potencie el capital 
social y los procesos 

productivos 

Planificar, construir y 
mantener el sistema vial 
regional, la vialidad 
urbana; y planificar y 
mantener en 
coordinación con los 
gobiernos provinciales 
la vialidad parroquial 
rural. 

9. Garantizar la 
seguridad ciudadana, 

orden público y gestión 
de riesgos 

Potenciar al menos el 
20% de espacios 
públicos al 2030 

Cuál es la fecha de 
entrega de la 

repotenciación del 
Mercado San Luis. 
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Exteriores del Coliseo 
Rumiñahui se 
convierten en sitio de 
consumo de alcohol.  

Impulsar el desarrollo 
urbano y rural 

planificado, con acceso 
a servicios básicos de 
calidad, infraestructura 

vial, energética y 
tecnológica que 

potencie el capital 
social y los procesos 

productivos. 

Planificar, construir y 
mantener la 
infraestructura física y 
los equipamientos de 
los espacios públicos 
destinados al desarrollo 
social, cultural y 
deportivo. 

9. Garantizar la 
seguridad ciudadana, 

orden público y gestión 
de riesgos 

Potenciar al menos el 
20% de espacios 
públicos al 2030 

En la obra de 
recuperación del 

exterior del Coliseo 
General Rumiñahui, 
porque no se dejó 

ingreso para personas 
con discapacidad en la 

parte occidental de 
ingreso a este 

escenario deportivo. 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Protección a grupos de 
atención prioritaria  

Propender la reducción 
de brechas sociales 

fortaleciendo la 
atención a grupos 

prioritarios. 
 

Implementar los 
sistemas de protección 
integral del cantón que 
aseguren el ejercicio 
garantía y 
exigibilidad de los 
derechos consagrados 
en la Constitución y en 
los instrumentos 
internacionales, lo 
cual incluirá la 
conformación de los 
consejos cantonales, 
juntas cantonales y 
redes de protección de 
derechos de los grupos 
de atención prioritaria. 
Para la atención en las 
zonas rurales 
coordinará con 
los gobiernos 
autónomos 
parroquiales y 
provinciales; 

5. Proteger a las 
familias, garantizar sus 
derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y 
promover la inclusión 

social. 

Incrementar al 7,23 el 
porcentaje de personas 

atendidas dentro de 
grupos prioritarios al 

2023 

Que mecanismos a 
utilizado el CCPD para 
la promoción de los 
derechos 
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- Violencia de Género. 
-Vulneración de 
Derechos.  

3.10.1 Estrategias para 
poner fin a todas las 
formas de 
discriminación y 
violencia contra las 
mujeres y niñas, 
promover la igualdad 
entre los géneros. 
 
3) Adoptar y fortalecer 
políticas firmes y 
promulgar leyes 
rigurosas para 
promover la igualdad 
entre los géneros y el 
empoderamiento de las 
mujeres y las niñas a 
todos los niveles. 

 
 
Formulación de 
Proyectos con enfoque 
a la atención de grupos 
Prioritarios en base a 
Derechos. 

El objeto de la presente  
Prevenir y erradicar 
todo tipo de violencia 
contra las mujeres: 
niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultas y 
adultas mayores, en 
toda su diversidad, en 
los ámbitos público y 
privado; en especial, 
cuando se encuentran 
en múltiples situaciones 
de vulnerabilidad o de 
riesgo, mediante 
políticas y acciones 
integrales de 
prevención, atención, 
protección y reparación  

Ejecución de los 
Proyectos: 
 
-Mujeres que Inspiran. 
 
-Pintando Nuestros 
Derechos.  
 
- Tu Frente al Espejó. 
 
-No Estás Sola.  

Qué proyectos se 
desarrollaron para 
evitar la violencia contra 
la mujer. 
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Mediante Memorando Nro. (0138 – 0139 – 0140 - 0141 – 0142 – 0143) de fecha 

26 de abril de 2022, el Abg. Msc. Francisco Elías Yanchatipán en calidad de 

Alcalde del GADMSP, solicita a las áreas técnicas que se ha elaborado la Hoja 

de Ruta para el proceso de rendición en estas consideraciones es necesario 

que se proceda con la contestación a las preguntas formuladas por la 

ciudadanía conforme la matriz adjunta que ha sido elaborada por el Concejo 

de Planificación, las respuestas deberán ser de acuerdo a sus competencias, 

y así continuar con el proceso de rendición de cuentas del año fiscal año 

2022. 

Las respuestas deben ser entregadas hasta el día viernes 28 de abril de 2023, 

16h00pm. 

Se adjunta la matriz en formato Excel en donde se ha clasificado por 

competencias la información que deberá ser llenada y remitida con los 

documentos de respaldo. 

 

RESPUESTAS ALAS CONSULTAS CIUDADANAS: 

 

Consulta 1: Cuál es el avance de la colocación de la cubierta de la Unidad 

Educativa Antonio Carrillo Moscoso – Parroquia San Andrés (Item 1) 
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Consulta 2: Porque la prolongación de la calle flores no se estableció como 

doble vía 
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Consulta 3: Cuantas armas comunitarias fueron instaladas en los diferentes 

barrios del Cantón Santiago de Píllaro 
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Consulta 4: Que trabajos se han realizado para mejorar la calidad del sistema 

de agua potable de la Parroquia Marcos Espinel (Item 2) 
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Consulta 5: Cuál es la fecha de entrega de la repotenciación del Mercado 

San Luis (Item 3). 
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Consulta 6: En la obra de recuperación del exterior del Coliseo General 

Rumiñahui, porque no se dejó ingreso para personas con discapacidad en la 

parte occidental de ingreso a este escenario deportivo(Item 4). 
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Consulta 7: Que mecanismos a utilizado el CCPD para la promoción de los 

derechos 
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Consulta 8: Qué proyectos se desarrollaron para evitar la violencia contra la 

mujer  
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LISTADO DE OBRAS AÑO: 2022

AÑO CÓDIGO OBJETO
MONTO 

CONTRATADO
PLAZO:DÍAS

FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN 

CONTRATO

CONTRATISTA FISCALIZADOR

ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO 

FISCALIZACIÓN 

CONTRATADA

UBICACIÓN
ESTADO DEL 

PROCESO

FECHA 

RECEPCIÓN 

PROVISIONAL

AÑO 2022

2022 MCO-GADSP-001-

2022

CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 

DESARROLLO HUMANO EN EL BARRIO 

SANTO DOMINGO, PARROQUIA SAN JOSE 

DE POALO

69,855.71 150 03-may-22  ING. TERAN 

SANGOQUIZA 

MARIO GERMAN

Ing. Vicente Paucar Ing. Alarcòn Fonseca 

Estalin Joaquìn.   Ing. 

Daniel Tixe Granja

Parroquia San 

José de Poalo

Recepciòn 

provisional

10-nov-22

2022 MCO-GADSP-002-

2022

CONSTRUCCION CANCHA DE USO 

MULTIPLE SECTOR CRUZPAMBA SAN 

FERNANDO

34,987.79 75 10-jun-22 SALINAS ROBAYO 

JOHN ALEXANDER

Ing. Gladys Vargas ING. ALARCON 

FONSECA ESTALIN 

JOAQUIN

Parroquia Píllaro Recepción 

provisional

2022 MCO-GADSP-003-

2022

CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 

DESARROLLO HUMANO EN EL BARRIO 

CHAGRAPAMBA, PARROQUIA PRESIDENTE 

URBINA

79,993.12  135 10-jun-22 ING JIMENEZ HARO 

PAUL RODRIGO

Ing. Vicente Paucar Ing. Alarcòn Fonseca 

Estalin Joaquìn.    Ing. 

Dniel Tixe Granja.   Ing. 

Fèlix Sebastiàn Romero

Parroquia 

Presidente Urbina

Recepciòn 

provisional

27-feb-23

2022 MCO-GADSP-004-

2022

ASFALTADO DE TRES VIAS EN EL SECTOR 

URBANO, PARROQUIA MARCOS ESPINEL.

19,972.60 45 11-jul-22 ING. CAMPAÑA 

BARRIGA GELIO 

AMILCAR

Ing. Vicente Paucar ING. ALARCON 

FONSECA ESTALIN 

JOAQUIN

Parroquia Marcos 

Espinel

Recepciòn 

provisional

25-oct-22

2022 MCO-GADSP-005-

2022

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS PARA 

VARIOS SECTORES DEL CANTÓN SANTIAGO 

DE PILLARO

82,220.09 140 ING. CORTES 

SANDOVAL ELOY 

WILFRIDO

Ing. Sebastián 

Romero, Ing. Danilo 

Toapanta, Ing. 

Gladys Vargas

Ing. Alarcón Fonseca 

Estalin Joaquín, Ing. 

Daniel Tixe - Ing. Féliz 

Sebastián Romero

Varios sectores En ejecución

2022 MCO-GADSP-006-

2022

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 

AGUA POTABLE, ACERAS BORDILLOS Y 

ASFALTADO DE LA CALLE FLORES DESDE 

LA CALLE COBA ROBALINO HASTA LA 

CALLE ATAHUALPA

149,960.82 150 23-sep-22 ING.  LLAMUCA 

QUISPILEMA 

KLEVER VICENTE

Ing. Vicente Paucar Ing. Daniel Tixe Granja, 

Ing. Fèlix Sebastiàn 

Romero

Parroquia Píllaro Recepciòn 

provisional

21-abr-23

2022 MCO-GADSP-007-

2022

REGENERACIÓN DEL CEMENTERIO DE LA 

PARROQUIA EMILIO MARÍA TERAN

158,149.58 120 21-nov-22 S.C.C. CIM'S 

CONSTRUCTORA 

Arq. Javier Pullupaxi 

Chuquirima

Ing. Gladys Vargas Ing. Daniel Tixe - Ing. 

Féliz Sebastián Romero

Parroquia Emilio 

María Terán

En ejecución

2022 MCO-GADSP-008-

2022

Regeneración Urbana del entorno al coliseo 

general Rumiñahui, calle Flores y Rodríguez de 

Guzmán

196,782.04 112 11-nov-22 Ing. Álvaro Daniel 

Villacís Saltos

Ing. Jorge Sancho Arq. Patricio Morales 

Avilés

Parroquia Píllaro Recepciòn 

provisional

11-abr-23

2022 MCO-GADSP-009-

2022

CONSTRUCCIÒN DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DESDE YATCHIL CENTRAL 

HASTA HUAPANTE CHICO, PARROQUA 

SAN ANDRÈS

172,934.90 90 01-nov-22 ING.  MILTON 

LLUMIPANTA TIGSE

Ing. Vicente Paucar Ing. Daniel Tixe - Ing. 

Féliz Sebastián Romero

Parroquia San 

Andrés

Recepciòn 

provisional

17-abr-23

2022 MCO-GADSP-010-

2022

CONSTRUCCIÓN DEL ALBERGUE CANINO 

MUNICIPAL

99,897.97 150 10-nov-22 Ing. George Constante 

Álvarez

Ing. Gladys Vargas ING. FELIX 

SEBASTIAN ROMERO

Parroquia 

Presidente Urbina

En ejecución

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE PÍLLARO

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, MANTENIMIENTO Y FISCALIZACIÓN
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2022 MCO-GADSP-011-

2022

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LA VÍA 8 DE SEPTIEMBRE, 

DESDE LA VÍA INTERCANTONAL, 

BELLAVISTA, ESTADIO HUAYNACURI 

HASTA LA INTERSECCIÓN ENTRE SAN 

JACINTO Y SAN JUAN, PARROQUIA SAN 

MIGUELITO

91,824.60 90 02-mar-23 Arq. Paúl Rodrigo 

Jiménez Haro

Ing. Gladys Vargas ING. FELIX 

SEBASTIAN ROMERO

Parroquia San 

Miguelito

En ejecución

2022 MCO-GADSP-013-

2022

REMODELACIÒN DEL ESPACIO PÙBLICO 

PLAZA CÌVICA HUAPANTE GRANDE 

PARROQUIA SAN ANDRÈS CANTÒN 

PÌLLARO

156,466.22 150 22-dic-22 ING.  JOHNNY 

WITMAN VALLEJO 

CONSTRUCTORA VC-

ELLITE S.A.S.

Ing. Vicente Paucar ING. FELIX 

SEBASTIAN ROMERO

Parroquia San 

Andrés

Ejecuciòn

2022  COTO-GADSP-001-

2022

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 

AGUA POTABLE, ACERAS BORDILLOS Y 

ASFALTADO DE LA CALLE S/N DESDE LA 

CALLE BOLÍVAR HASTA LA CALLE ADOLFO 

BARRIGA, Y DE LAS CALLES SUCRE, FLORES 

Y MONTALVO Y UN TRAMO DE LA VÍA 

TRANSVERSAL

215,238.71 90 04-may-22 ING.  LLAMUCA 

QUISPILEMA 

KLEVER VICENTE

Ing. Gladys Vargas ARQ. MORALES 

AVILES FABIAN 

PATRICIO

Parroquia Píllaro Recepción 

provisional

01-nov-22

2022  COTO-GADSP-004-

2022

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO 

COMBINADO, AGUA POTABLE, ACERAS 

BORDILLOS Y ASFALTADO DE LA CALLE 

LOS CLAVELES, LOS CRISANTEMOS, LOS 

GLADIOLOS Y DESDE LA AV. LA FLORIDA 

HASTA LA AV. LAS ILUCIONES, 

PARROQUIA CIUDAD NUEVA

194,996.96 120  01-jul-22 ING. CORTES 

SANDOVAL ELOY 

WILFRIDO

Ing. Jorge Sancho ING. ALARCON 

FONSECA ESTALIN 

JOAQUIN, Ing. Daniel 

Tixe

Parroquia Píllaro Recepción 

provisional

21-dic-22

2022  COTO-GADSP-005-

2022

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO 

COMBINADO, AGUA POTABLE, ACERAS, 

BORDILLOS Y ASFALTADO DE UN TRAMO 

LA CALLE LOS CAPULIES, PARROQUIA 

CIUDAD NUEVA

222,428.43 90 02-sep-22 ING.  LLAMUCA 

QUISPILEMA 

KLEVER VICENTE

Ing. Gladys Vargas Ing. Sebastián Romero 

Córdova

Parroquia Píllaro En proceso de 

recepción 

provisional

2022  COTO-GADSP-006-

2022

ASFALTADO DE LA VIA DESDE LA 

COMUNIDAD DE COCHA VERDE A 

CHAUPILOMA, PARROQUIA SAN ANDRES

218,916.16 90  23-ago-22 Ing. Rivera Chavez 

Alvaro Miguel

Ing. Jorge Sancho ING. ALARCON 

FONSECA ESTALIN 

JOAQUIN, Ing. Daniel 

Tixe, Ing. Sebastían 

Romero

Parroquia San 

Andrés

Ejecuciòn

2022  COTO-GADSP-007-

2022

REPOTENCIACIÓN DEL MERCADO SAN LUIS 

DEL CANTON SANTIAGO DE PILLARO

150
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2022  COTO-GADSP-008-

2022

FRESADO Y ASFALTADO DE LA AV. 

CARLOS CONTRERAS, AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO, ACERAS, BORDILLOS Y 

ASFALTADO  DE LAS VÌAS SIN NOMBRE 

JUNTO AL TERMINAL TERRESTRE, VÌAS SIN 

NOMBRE EN EL BARRIO SAN LUIS E 

INGRESO AL BARRIO EL QUINCHE

460,796.80 150 30-nov-22 ING.  MILTON 

LLUMIPANTA TIGSE

Ing. Vicente Paucar ING. FÈLIX 

SEBASTIÀN ROMERO

Parroquia Pìllaro Ejecuciòn

2022 COTO-GADSP-009-

2022

Repotenciación del mercado San Luis del cantón 

Santiago de Píllaro

           460,021.21 150 22-nov-22 Ing. Ernesto Lenin 

Cortes Tixe

Ing. Jorge Sancho Ing. Daniel Tixe, Ing. 

Sebastían Romero

Parroquia Pìllaro Ejecuciòn

2022  COTO-GADSP-010-

2022

ASFALTADO  E INFRAESTRUCTURA 

SANITARIA DE LA VÍA A SAN MIGUELITO - 

LA ELEVACIÓN - INGRESO A PANGUIGUA 

DEL CANTÓN SANTIAGO DE PÍLLARO, 

PROVINCIA DE TUNGURAHUA

504,139.26 180 20-dic-22 Ing. Eloy Wilfrido 

Cortés Sandoval

Ing. Gladys Vargas Ing. Sebastián Romero 

Córdova

Parroquia Píllaro Obra 

suspendida

2022  COTO-GADSP-011-

2022

Alcantarillado combinado agua potable, 

bordillos y asfaltado de la calle s/n desde la 

Avenida Carlos Contreras hasta la vía Adolfo 

Barriga

           198,898.78 150 29-dic-22 Ing. Luis Alfredo 

Criollo Córdova

Ing. Jorge Sancho Ing. Daniel Tixe, Ing. 

Sebastían Romero

Parroquia Píllaro En ejecución

2022  COTO-GADSP-012-

2022

Mantenimiento del mercado San Juan del cantón 

Santiago de Píllaro

239,141.21 90 20-ene-23 Ing. Lenin Cortés Tixe Ing. Gladys Vargas Ing. Sebastián Romero 

Córdova

Parroquia Píllaro En ejecución


